
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA: Auto sustanciación No965 

RADICADO: 050013110012-2022-00657-00 

PROCESO: Verbal  

ASUNTO: Decreta medida cautelar 

 

Prestada la caución exigida en el auto que antecede y de conformidad 

con el artículo 590 del CGP, se DECRETAN ESTAS MEDIDAS CAUTELARES: 

 

1. LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el porcentaje que ostenta el 

señor JOSÉ FERNANDO LÓPEZ PIEDRAHITA en los inmuebles distinguidos 

con las matrículas inmobiliarias Nros:  001-692984 Y 001-802150 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 214  fijados hoy 15 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito
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